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Bogotá D.C.- 14 de enero de 2026 
 

 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, El Instituto de Caminos 
y Construcciones de Cundinamarca – ICCU -, podrá contratar directamente con la persona 
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato siempre y 
cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con 
el área de que se trate, sin que sea necesario que se haya obtenido previamente varias 
ofertas, de lo cual el Ordenador del Gasto deberá dejar constancia escrita. 
 
Para efectos de llevar a cabo la contratación directa, una vez elaborados los estudios 
previos, se analiza la hoja de vida única del contratista junto con las certificaciones de 
estudios y de experiencia aportados con la misma: 
 
1. FORMACIÓN ACADÉMICA DEL CONTRATISTA 

1.1 REQUISITOS MÍNIMOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Profesional en el área de Ingeniería Civil 
Especialización 
 
 
1.2 FORMACIÓN ACADÉMICA DEL CONTRATISTA, ACREDITADA  
 

CUMPLE 
SI NO 

INGENIERO CIVIL  X  

ESPECIALISTA EN GERENCIA DE PROYECTOS  X  
ESPECIALISTA EN GESTIÓN PÚBLICA X  

 
 
2.  EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 
2.1.    EXPERIENCIA MÍNIMA Y RELACIONADA CON EL ÁREA DEL SERVICIO A PRESTAR 
Experiencia profesional entre UNO (01) y DOS (02) años 
Experiencia calificada entre UNO (01) y DOS (02) años 
 CUMPLE 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
JULIAN RODRIGO MORA PINEDA 1022351325 
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2.2.    EXPERIENCIA MÍNIMA Y RELACIONADA ACREDITADA SÍ NO 
 

Entidad: INSTITUTO DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA ICCU 
Contrato Número: 120 de 2024  
Obligaciones o funciones: Prestación de servicios profesionales para el apoyo a la gestión 
del instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca – iccu en la subgerencia de 
infraestructura en la supervisión de contratos de obra pública, interventoría, consultoría y 
convenios interadministrativos suscritos por la entidad 
Fecha de inicio: 15 de marzo 2024 
Fecha de terminación: al 12 de julio de 2024 
Duración: Cuatro (4) meses  
Tipo experiencia: profesional calificado 

X  

Entidad: INSTITUTO DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA ICCU 
Contrato Número: 388 de 2024  
Obligaciones o funciones: Prestación de servicios profesionales  para el apoyo a la gestión 
de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - ICCU, en la subgerencia de 
infraestructura en la supervisión de contratos y convenios interadministrativos de la 
entidad 
Fecha de inicio: 13 de agosto 2024 
Fecha de terminación: al 24 de diciembre de 2024 
Duración: Cuatro (4) meses  
Tipo experiencia: profesional calificado 

X  

Entidad: INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES DE CUNDINAMARCA ICCU 
Contrato Número: 101 de 2025  
Obligaciones o funciones: prestar servicios profesionales especializados para la 
formulación, evaluación y seguimiento de proyectos de inversión del iccu., en la 
subgerencia de infraestructura en la supervisión de contratos y convenios 
interadministrativos de la entidad 
Fecha de inicio: 22 de enero 2025 
Fecha de terminación: al 24 de diciembre  de 2024 
Duración: Once (11) meses y tres (03) días  
Tipo experiencia: profesional calificado 
 

  

Tipo experiencia profesional: 1 año, 7 meses y 3 días 
 
Tipo experiencia calificada: 1 año, 7 meses y 3 días 

X  
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CERTIFICACIÓN DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA 
Analizados los aspectos establecidos en los estudios previos, certifico que JULIÁN RODRIGO MORA 
PINEDA cuenta con los requisitos de formación y experiencia relacionada determinados por esta 
Área, que lo hacen idóneo para ejecutar el contrato a celebrar y que he verificado los respectivos 
documentos soporte de la Hoja de Vida aportados por la misma. 
 
 
 
 
Firma:                                                     
Nombre: YOHANNA MATILDE BOHORQUEZ ENCISO 
Cargo:  Jefe Oficina Asesora de Planeación  
 
 
En este estado, el Subdirector Técnico de la Subdirección de Gestión Contractual del Instituto, 
sobre la base de la verificación antes señalada, deja constancia de la idoneidad y experiencia 
relacionada con el servicio para ejecutar el objeto del contrato, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 y de los honorarios según lo proyectado en la 
Resolución de Honorarios vigente. 
 
 
 
 
Firma:                                                     
Nombre: JUAN DAVID OSPINA ORTEGÓN 
Cargo: Subdirector técnico- Subdirección de Gestión Contractual 
 

 


